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De confbrmídacl con lo previsto en el arlículo 9 del llecreto 6l/2A14, de 25 de.iunio, por el que

se regulan las cartas de servicios en el ambito de la Administración del Principado de Asturjas,
dur¿nte el primer trimestre de cada año cada órgano elaborará un informe anual relãtivo â Iâs

diferertes cârtas dc servicios que tenga y ånålizârå el grado de cumpTirniento de los
cûmpromisos âsumidos.

Este Servicio de CIrdenación de l{ecursos Huma¡ros de la Dirección Ceneral de la Función
Pública es responsable del cumplimiento dc los compromisos asumidos en su cârlå de serviciaso
en materia de carrera horizontal (BOPA de l5 de diciembre de 2014)"

En el anexo â este documento se informa sûbre Êl grado de cunrplinriento de los compromisos
asumÍdos en la citada carta de sen,icios.

ûvieda, 6 de marzo dc 2019
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CoBIERNo DFL PRII.{CIPADo DE ÂSTURIAS

CONSE'ERIÂ DË HÂCIENDÀ Y SÊCTOR PUBTICO

vtcEc0NSt

Conpromirio

,ERI,{ D¡ ,\DMIN¡]

lndicatk¡r

l-RÁ,ctÕñË5 PUß

Pnrcentajt cle

cunr pl inrientcr

.tcÅs

Cu nrplinriento ,Iusti{icncirin del
no cumplinricnto

ActÍaciones
de mejora
pmvislas

lilaborar y co.municar el inlbrrne de

resullados del proccso dc
evaluaciõn anual, así como las
propuestas de me.iora y
modilicaciones quc' pucclan
plantearse respecto al nlismo ¿ntes

dcl 30 de seplienrlrrc del aäo

posterior a la reaiización del
ïrr0ceso.

Fecha de
publicación del
informe anual de

resultados y
pt(,puestas

tle nejora.

i009á

F'acilitar la oricrÍacíón l' çl
asesoramienlo que los respmsables
y empleados pirblicos afèctados por
el sisterna de carrera horizontal
dcmandçn en el mismo lnomeüto
de scr atendidos prcsencial o
telcfonicarnente. I-a inlonnación
parâ la que se requiera una

acÍr¡aciórr posterior se lacilitarå al

empleado de nranerû cserita,
telefónica o telemlilica.

Porcentqic rle
consultas
atendidas en el
plazo fijadn.

100%

La pctición de infor¡ración e

incidencias planteadas por escrito o
recibid¿s cn la dirección de cr:neo
elect¡ónico
¡ctividadprofesiona .

así conro Ia remisión de

formularios u 01ro lipn de

docunlenfación que rcst¡ltara
necesaria, se facilit¡rd a tr¿vds de
estos rilfimos ¡nedios. en el plazo
de los tres días håbíles posteríores a

su recepcién. con la excepciôn de
pcriodos vacacionales o incidencias
sobrevenidas de fuerza rnâyor.

Porcentajc de

consultas
aiendidus cn el
plazc fijado

l00fo

La infomracieln requerida perr escrilo
por otr"s AdruinisÍaciones,
Organisnos e Institucicrncs Pfiblicas
se facilitarå en el plazo de lcs cinco
dias hábiles pcslcriorcs a su

recepción, con idéntica excepción a

la recogida en el párrafo a¡terior.

Porcentaje de
consullas
atendidas en el
plazo fijado

I OCI%

¡lsesorar y revisar la äjacién de los
objctivos colectivos {ìjados por los
responsables de la¡ " distintas
Unidades de Gcstión en el plaeo de

los diez días hábiles postcriores a su
recención.

Porccntaje de
objetivos
colectivos
revisados cn el
plazo lìjado.
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.{ctüaìización dc la informaciórr y
docume¡rlacién sobre carrerâ
horizontal obrantc en la lntranet
corporativâ e.n un plazo nláximo de

cinco dlas hábiìes desde Ia

publicación o rcce¡rcÍón en el
Scrvicio ele la Infbnnación culr¿
inclusión corresÞond¡.

Porcenlajc dc
actualiincipnes
rcaliz¡das en la
lntranet
corporativa en el
plazo fììado.

r0f)%
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Resolver el ü0% dFïöï-e;@ffiffi
dg ¡gçg¡gçimienro . rle ¡Ategdiltr--
personâles çn la carr*ra fffiÈßmdBl
ântes del pfazo frjado por Ley (6
meses)

rorcentq,e oe

:o

.lC,tt
ffiffiï$$p^ Y 5ËC10R pÚSLr

,*låâæUbDleMtNtl
personales
rcsueltos ant€s

del nfazo liiado.

TRACIãI{ßs PÚB

Åctualiear Ia base de datos de
empleados públicos integrados cn la
eüffer¿ horizontal, categorla
personal alcanzada por los nismos y
sifuacién de progreso en la que se

encuentran, en un plaao dc siete dfas

håbilË.s desde la recepción de los
datos correspondientcs. No obstante,
dicha actualización pCIdrá sufrir
demoras cuando concurân
citcunstancias especiales quç

afccten al 50% o más dc los
rogisfos contenidos en la base de

datos, círcunstancia ésta que se

pondrå en conocimiento de los
usuarios.

?orcentajc de
actu¡lieaciones
re¿lizadas en la
base de dntos

t00%

Celebracién de nl menos dos
sesiones infbrmativas anqales con
las organizacione¡ sindicales sobre

el desanollo, ejecución y propusstas

de mejora del sistem¿ de canera
horizontal.

No de *esiones
informativæ
realizadas con
Ias
Organizacionos
Sindicales

It0a/o
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